
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  11001-33-35-029-2021-0020700 

DEMANDANTE MYRIAM GUZMÁN DE MENA 

DEMANDADA UNIDAD ADMINISTRTIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA RECONOCIMIENTO PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

Vencido el término de traslado, conforme a lo establecido en el artículo180 de la Ley 1437 

de 2011, modificado y adicionado por la Ley 2080 de 2021; procede el Despacho a fijar 

fecha y hora para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL dentro del proceso de la 

referencia; advirtiendo que, de acuerdo al artículo 186 ibidem, es viable que la asistencia a 

las audiencias y diligencias se efectúe a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones.  

En consecuencia, se cita a las partes y al representante del Ministerio Público para que 

asistan virtualmente a la sala de audiencias asignada por el Consejo Superior de la 

Judicatura a través de la plataforma LIFESIZE, el 19 de SEPTIEMBRE de 2022 a las once 

de la mañana. El respectivo enlace de conexión será remitido con la debida antelación a 

los correos electrónicos aportados. 

En los términos del poder allegado al plenario (Archivo “07ContestacionDemanda.pdf” 

– fol.36), se RECONOCE personería adjetiva para actuar a BELCY BAUTISTA FONSECA, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.020.748.898 y portadora de la tarjeta profesional 

205.097 del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura; como 

apoderada de la UGPP. 

En aras del buen desarrollo de las audiencias propias del proceso, se destaca la importancia 

de cumplir con los deberes y responsabilidades previstos en el artículo 78 del Código 

General del Proceso y para los efectos pertinentes, se informa que el expediente digital 

puede ser consultado en el siguiente enlace: C1PrimeraInstancia 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
MV 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EsmLAU7YgfxJpDVScezPDqkBB3JhUGQxjv5MQUztI-ydiw?e=sE1gFV


NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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DEMANDANTE: MYRIAM GUZMAN DE MENA 
DEMANDADA: UGPP 
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PARTES Y MINISTERIO PÚBLICO CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

 

DEMANDANTE:  

MYRIAM GUZMÁN DE MENA 

 

 

APODERADO:  

CARLOS ALFREDO VALENCIA MAHECHA 

  

 

myguz52@yahoo.com 

 

 

 

valenciaabogado@hotmail.com 

 

 

DEMANDADA:  

UGPP 

 

 

APODERADA: 

BELCY BAUTISTA FONSECA   

 

 

 

bbautista@martinezdevia.com 

 

notificacionesugpp@martinezdevia.com 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

JAIME ALBERTO QUIÑONES MONCAYO 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DELAGADO AL 

DESPACHO 

  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

jquinones@procuraduria.gov.co 
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